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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Estado 

Nacional, Secretaría de Gobierno de Energía en la causa Flores, 

Pedro Rolando c/ TUFESA y otro s/ daños y perjuicios”, para 

decidir sobre su procedencia. 

Considerando: 

Que esta Corte hace suyos los fundamentos y 

conclusiones del dictamen de la señora Procuradora Fiscal, a los 

que corresponde remitir por razón de brevedad.  

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente 

el recurso extraordinario deducido y se revoca la sentencia 

apelada. Con costas. Exímase al recurrente de integrar el 

depósito previsto en el art. 286 del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación, cuyo pago se encuentra diferido de 

conformidad con lo prescripto en la acordada 47/91. Vuelvan los 

autos al tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, 

se dicte un nuevo fallo con arreglo al presente. Notifíquese, 

remítase la queja con el principal y, oportunamente, devuélvase. 

VO-//- 

Buenos Aires, 7 de noviembre de 2023
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-//-TO DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON HORACIO ROSATTI 

Considerando: 

1°) Que la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil 

y Comercial Federal revocó la sentencia apelada y, en 

consecuencia, hizo lugar a la demanda y condenó al Estado 

Nacional a indemnizar los daños y perjuicios sufridos por el 

actor como consecuencia de una lesión provocada por el impacto 

de una piedra arrojada desde el exterior de una formación 

ferroviaria mientras viajaba como pasajero desde la Provincia de 

Tucumán hasta la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

2°) Que las cuestiones planteadas por el Estado 

Nacional se encuentran adecuadamente tratadas en el dictamen de 

la señora Procuradora Fiscal, a cuyos fundamentos y decisión 

corresponde remitir por razón de brevedad.  

3°) Que a ello debe agregarse que, particularmente en 

casos como el presente, los tribunales no solo deben emplear el 

factor de atribución correcto, sino examinar meticulosamente la 

relación de causalidad; más específicamente, evaluar si 

suprimiendo la conducta estatal el daño igualmente se hubiese 

consumado, así como todos y cada uno de los factores que 

contribuyen a ocasionarlo. En esa labor, no pueden dejar de 

considerar aquellos extremos que, parcial o totalmente, resultan 

aptos para interrumpir el nexo causal. En efecto, en no pocas 

ocasiones, las hipótesis que colocan al Estado en situación de 

responsabilidad suelen estar vinculadas a una situación fáctica 
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generada por un particular que hizo posible la ocurrencia del 

acontecimiento y para evitarlo, es deber de los jueces indagar 

con la mayor exhaustividad un ciclo más largo de hechos que 

permita asignar la responsabilidad del evento a quien realmente 

hizo posible el daño (Fallos: 345:1025).  

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente 

el recurso extraordinario deducido y se revoca la sentencia 

apelada. Con costas. Exímase al recurrente de integrar el 

depósito previsto en el art. 286 del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación, cuyo pago se encuentra diferido de 

conformidad con lo prescripto en la acordada 47/91. Vuelvan los 

autos al tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, 

se dicte un nuevo fallo con arreglo al presente. Notifíquese, 

remítase la queja con el principal y, oportunamente, devuélvase. 

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7896441&idCita=93540&numeroPagina=2
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Recurso de queja interpuesto por el Estado Nacional –Secretaría de Gobierno de 

Energía-, parte demandada, representada por la Dra. Ana Laura Mastieri.  

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial 

Federal, Sala III.  

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial Federal n° 6.  
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S u p r e m a    C o r t e : 

–I–

A fs. 574, del expediente principal digital (al que me 

remitiré en adelante), la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Civil y Comercial Federal –Sala III-, por mayoría, revocó la 

sentencia apelada y, en consecuencia, hizo lugar a la demanda y 

condenó al Estado Nacional al pago de los daños y perjuicios que 

habría sufrido el actor, a raíz de la lesión que padeció 

mientras viajaba como pasajero en una formación ferroviaria de 

su propiedad, operada por TUFESA, desde la Provincia de Tucumán 

hasta la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El doctor Antelo votó 

en disidencia. 

Para así decidir, los magistrados que integraron la 

mayoría sostuvieron, ante todo, que el caso se rige por el 

Código Civil (anterior) debido a que es la ley vigente que regía 

la responsabilidad civil al momento de la producción del hecho 

generador del daño. Además, tuvieron por probado el accidente y 

el lugar donde ocurrió, por lo que afirmaron que el actor subió 

a dicha formación sano y se bajó herido, resultando víctima de 

un hecho que, según un testigo, fue producido por una piedra 

arrojada al ferrocarril desde el exterior. 

Así, fundaron la responsabilidad del Estado Nacional, 

especialmente, en su condición de dueño, de conformidad con el 

art. 1113 del Código Civil (anterior), y en el deber de 

seguridad propio del contrato de transporte, según surge del 
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art. 184 del Código de Comercio (anterior), a la luz de lo 

dispuesto en las leyes 24.240 de Defensa del Consumidor y 24.999 

modificatoria y en el art. 42 de la Constitución Nacional. 

–II–

Disconforme con tal pronunciamiento, el Estado Nacional 

interpuso el recurso extraordinario federal de fs. 581/601, cuya 

denegación a fs. 611 motivó la interposición de la presente 

queja, con fundamento principalmente en la existencia de 

cuestión federal y arbitrariedad. 

Ante todo, sostiene que el a quo no ponderó 

correctamente los alcances del decreto PEN 1168/92 y del 

Contrato de Concesión de los Servicios Interurbanos de Pasajeros 

entre la Provincia de Tucumán y la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, pues el art. 2° de dicho decreto prevé la concesión a la 

Provincia de Tucumán de la explotación comercial de dicho ramal 

ferroviario, y el art. 7° del contrato de concesión permitió a 

la Provincia de Tucumán subcontratar y convertir a TUFESA en 

operador del servicio, deslindando expresamente de 

responsabilidades al Estado Nacional, según el art. 9°, que 

consagra la exclusiva responsabilidad de la empresa 

transportista por los incumplimientos a su cargo. 

Es por eso que cuestiona la sentencia del tribunal en 

cuanto carece de fundamentación suficiente, se sustenta en meras 

afirmaciones de naturaleza dogmática y es contradictoria, pues 

condena al Estado Nacional con fundamento en los arts. 1113 del 

Código Civil, 184 del Código de Comercio y 42 de la Constitución 

Nacional y en la ley 24.240 de Defensa del Consumidor, pero se 

apoya en el incumplimiento de las obligaciones del transportista 
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que, al momento del siniestro, era TUFESA, empresa concesionaria 

que operaba el servicio bajo su costo y riesgo. No obstante, 

responsabiliza al Estado Nacional sin que exista una disposición 

legal expresa que lo obligue al pago de una indemnización, con 

afectación del erario público. 

Arguye, que la cámara soslaya el espíritu, aplicación y 

oponibilidad del contrato de concesión y las normas que regulan 

el régimen de responsabilidad entre el Estado Nacional y el 

concesionario ferroviario, y entre el Estado Nacional y el 

pasajero, pues afirma que no existe relación de consumo entre el 

pasajero y el Estado Nacional en los términos del art. 184 del 

Código de Comercio y de la ley 24.240 de Defensa del Consumidor. 

Se agravia, además, de la inexistencia de sustento 

probatorio del hecho alegado, de que hubo culpa de un tercero 

por quien no debe responder y de la falta de verificación en la 

sentencia de los presupuestos de la responsabilidad del estado 

por omisión. 

Alega que existe una situación de gravedad 

institucional, pues las cuestiones involucradas en la causa 

exceden el mero interés de las partes. 

Objeta, finalmente, los rubros y montos concedidos por 

la cámara en base a fundamentos genéricos y arbitrarios, que se 

presentan abusivos, excesivos, sin correspondencia con los 

hechos y circunstancias probadas en autos. 
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-III- 

Si bien, en principio, el examen de cuestiones de hecho, 

prueba y derecho común constituye materia propia de los jueces 

de la causa y ajena al recurso extraordinario previsto en el 

art. 14 de la ley 48, ello no constituye óbice para habilitar 

tal instancia cuando -como acontece en el sub lite- el tribunal 

a quo prescinde de dar un tratamiento adecuado a la controversia 

de acuerdo a las constancias del expediente y a las normas 

aplicables y la decisión se apoya en afirmaciones dogmáticas que 

le dan un fundamento sólo aparente (Fallos: 326:3043 y sus 

citas; 327:5356 y sus citas, 5438 y sus citas, entre muchos 

otros).  

En efecto, el tribunal resolvió, por mayoría, 

responsabilizar al Estado Nacional, por su carácter de 

propietario de la cosa en los términos de los arts. 1113, 

segundo párrafo, del Código Civil, 184 del Código de Comercio y 

42 de la ley 24.240 y en el deber de seguridad, sin embargo, 

independientemente del criterio que se pudiera adoptar en torno 

del planteo sub examine, esto es, si debía ser encuadrado en la 

teoría del riesgo o en la responsabilidad extracontractual del 

Estado por actividad ilícita, lo cierto es que resultaba 

necesario acreditar en ambos casos la concurrencia de los 

presupuestos que la doctrina y la jurisprudencia han establecido 

para que aquélla resulte procedente, recaudos que operan en los 

supuestos de responsabilidad del Estado. 

Cabe recordar que a fin de decidir si concurren los 

presupuestos fácticos y jurídicos que hacen viable dicha 

responsabilidad, se ha exigido la presencia ineludible de 

requisitos de orden genérico, consistentes en la existencia de 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7896441&idCita=93535&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7896441&idCita=93536&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7896441&idCita=93537&numeroPagina=8
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un daño actual y cierto, la relación de causalidad directa entre 

la participación del Estado y el perjuicio y la posibilidad de 

imputarle jurídicamente esos daños.  

En el sub lite se prescindió de ponderar la existencia 

de tales presupuestos de responsabilidad, omitiéndose 

puntualizar cuál fue la participación del Estado Nacional en el 

accidente, cuya relevancia fue puesta de manifiesto por este 

último en su recurso. 

Así pues, la cámara se apartó de ese marco conceptual 

al emitir su juzgamiento, en tanto prescindió de toda 

ponderación acerca de la existencia del contrato de concesión 

celebrado entre el Estado Nacional y la Provincia de Tucumán, el 

22 de diciembre de 1993, por el cual aquél transfirió, en 

concesión a esta última, la explotación comercial del servicio 

interurbano de pasajeros que comunicaba dicha provincia con la 

Ciudad de Buenos Aires, al igual que del contrato de sub-

concesión celebrado entre la Provincia de Tucumán y TUFESA, el 9 

de julio de 1997, ambos convenidos en el marco del decreto 

1168/92 y vigentes al momento del siniestro del 28 de febrero de 

1999, y, por ende, la incidencia que pudieron tener tales hechos 

en la imputación de responsabilidad al Estado, principal agravio 

del apelante esgrimido tanto en el recurso extraordinario como 

en su consecuente queja. 

En otro sentido, en cuanto al incumplimiento del deber 

de seguridad que la cámara endilga al demandado, debo recordar 

que el vocablo seguridad incorporado por el art. 42 de la 
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Constitución Nacional, si bien es un valor que debe guiar tanto 

la conducta de los organizadores de los servicios públicos como 

la del Estado, ello por sí solo, a mi juicio, no es suficiente 

para condenar a este último, pues la responsabilidad del Estado 

únicamente puede surgir, insisto, de la efectiva concurrencia de 

los recaudos y presupuestos que le dan origen.  

Es así que la cámara ha efectuado una elaboración 

dogmática acerca de la naturaleza de la responsabilidad del 

Estado Nacional y ha dado una solución que desatiende las 

circunstancias concretas de la causa (Fallos: 313:915; 

327:5837), señaladas insistentemente por aquél a lo largo del 

proceso. 

Por ello, cabe concluir que la sentencia se apartó de 

la solución normativa prevista para el caso, descartó la 

jurisprudencia inveterada de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación en la materia y soslayó los argumentos vertidos por el 

Estado Nacional en relación con el contenido de las cláusulas de 

los contratos públicos de concesión en juego, lo cual conduce a 

tacharla de arbitraria. 

En tales condiciones, estimo que corresponde hacer 

lugar a la presentación directa, toda vez que las garantías 

constitucionales que se dicen vulneradas guardan nexo directo e 

inmediato con lo resuelto, según lo exige el art. 14 de la ley 

48. 

-IV- 

En tales condiciones, opino que cabe declarar 

procedente el recurso extraordinario y la queja, dejar sin 

efecto el pronunciamiento recurrido y devolver las actuaciones 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7896441&idCita=93538&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7896441&idCita=93539&numeroPagina=10
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al tribunal de origen para que, por quien corresponda, se dicte 

uno nuevo con arreglo a lo expuesto. 

Buenos Aires,        de septiembre de 2021. 

MONTI 

Laura 

Mercedes
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